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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lan levo», órdenes j Anuncios quo hnvaii de inser-
IY/*!? 1!.!"" » 0 , -«TIWIW oFioiAi.K8 so han de m a n d a r al 
I i i'.'J- . , c o r*?peotivo. por cayo conducto se pasaran 

• a- ios r.ctitoros de los m e n c i o n a d o s per iódico* . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En ost« capital, llevado a domicilio, 2*60 poseías mensunles anticipad ns; 
fuera dj ella, 3*50 al mes, 9 ni trimostro, 18 ni semestre y 28'50 por un nfio. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOT.KT!N, 
plata do Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de enrta 

^ H] a la Administración^ con inclusión del importe d«l tieaipo da abono ©n t im-
« • p u b l i c a l o d o s l o» « l ia* , n r r p l o l o a d o a o U i g o a | ores mÓTÜes. 

íencionados periódicos. 

(Heal orden de G de Abri' de 1889.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Au'oridndes escopto la» 
quesean á instancin de pnrto no ponTo, so injertaran 
oficialmente: asimismo cualquior anuncio concernien
te al servicio necional que dimane do las mismaa, 
pero las do intores particular paparan 50 céntimos de 
•peseta por cnda linea de inserción. 

N ú m e r o « n e t t o & • r c a t l m a a rfn p m o i n 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros,* 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RBT D. Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador ge
neral , Capitán general de las islas Fili
pinas, al Teniente General de Ejército 
D. Camilo Polavieja y del Castillo, Jefe 
de mi Coarto militar, y en comisión, 
Segundo Cabo de la Capitanía genera l 
y Subinspector de las a rmas de Infan
tería y Caballería y de los Institutos de 
Guardia civil y Carabineros de dichas 
islas. 

Dado en Palacio a ocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA, 
kl Pres idente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
(Gacela'ját hoy.) 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El plausible ejemplo de 
patriotismo dado por la prensa periódi
ca «ontribuyendo con su desinteresado 
concurso al brillante resultado obtenido 
en la operación de crédito l levada á 
efecto para atender á los gastos que 
ocasiona la insurrección cubana, mue
ve al Gobierno de V. M. de muy pode
rosa manera ú hacerla objeto de alguna 
muestra de su reconocimiento. 

Nada se acomoda también A los 
nobles móviles en que la prensa se ha 
inspirado como proponer á V. M. que 
ejercite la gracia de indulto en favor de 
los periodistas que en un momento de 
exaltación hayan cometido delitos por 
los cuales sufren actualmente procesa

mientos ó condenas; y V. M., s iempre 
inclinada A la clemencia, acogerá , sin 
duda a lguna, favorablemente esta pro
posición de su Gobierno, prestando su 
beneplácito al adjunto proyecto de de
creto, acordado en el Consejo de Minis
tros, y que su Presidente tiene la honra 
de someter A la aprobación de V. M. 

Madrid 6 de Diciembre de 1896. 

S E Ñ O R A 

A L. R. P . de V. M., 
Antonio Cánovas de l Castil lo. 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y come REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

Vengo.en decre tar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede indulto to

tal de las penas impuestas por senten
cia firme á los autores de delitos come-
dos por medio de la prensa periódica, 
sin otras excepciones que las expresa
das en este Real decreto. 

Art. 2.° El Ministerio fiscal desistirá 
inmediatamente de las acciones penales 
en los procesos incoados con motivo de 
los delitos comprendidos en el ar t ículo 
anterior, cualquiera que sea el Tribu
nal que conozca de ellos y estado en 
que se encuentren. 

Art . 3.° Quedan exceptuados de la 
gracia de indulto concedida por este 
decreto: 

Primero. Los autores de los delitos 
de injuria y calumnia contra part icula
res, si no obtuviesen el perdón del par
ticular ofendido. 

Segundo. Los que , perteneciendo al 
Ejército ó A r m a d a , y obligados, por tan
to, á las severas reglas de la disciplina 
mili tar , se hubieran valido de la im
prenta pa ra quebran ta r aquélla ó reba
j a r el prestigio de las Autoridades mili
ta res . 

Art. 4.° Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las sen
tencias respectivas aplicarán sin dila
ción las disposiciones de este decreto, 
y el Ministerio de Graoia y Jus t ic ia , y 
en su caso los de Guerra y Marina, re
solverán sin ulterior recurso las dudas 
ó reclamaciones á que pueda dar lugar 
6U cumplimiento. 

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
(Gaceta 7 Diciembre 90.) 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador do 
la provincia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de Rihadar la , de los 
cuales resulta: 

Que con fecha tí de Febrero próxi
mo pasado, D. José Vázquez Estévcz, 
vecino del término municipal de la Ar-
noya, dedujo demanda documentada 
en juicio declarat ivo en menor cuant ía 
ante el J u z g a d o de pr imera instancia 
de Ribadavia contra el Ayuntamiento 
del citado Arnoya , exponiendo los si
guientes hechos: que á él y á sus con
vecinos, domiciliados en el lugar de la 
Reza, de aquél término municipal , co
rrespondía, por título de foro otorgado 
por la ext inguida comunidad religiosa 
del ex convento de Melón, el dominio 
útil de un monte de 200 cabaduras apro
x imadamente de extensión, sito en el 
referido pueblo de Reza, cuyos linderos 
se describían; que por vir tud del men
cionado contrato foral venían los due
ños del dominio útil pagando á los del 
directo la renta anual de ocho ollas y 
12 cuartillos de vino blanco que afecta
ba á la finca mencionada, hasta que 
después de promulgada la ley desamor-
tizadora de 1.° de Mayo de 1855, la re
dimió el recurrente por si y á nombre 
de sus convecinos al Estado, como com
prendida en dicha ley, y á medio de es
cr i tura otorgada por el Juez de prime
ra instancia de Orense en 28 de No
viembre de 1881, c u y a copia feohacieu-
te se presentaba: que tanto antes de la 
fecha de la redención como después de 
consolidados Los dos dominios directo y 
útil; vinieron lo propietarios vecinos de 
la Reza poseyendo pr iva t ivamente y 
proindiviso el monte r e señado , utili
zando sus esquilmos y leñas, pastorean
do en el mismo los ganados , y , en una 
palabra , ejerciendo los derechos consi
guientes al de propiedad par t icular que 
les correspondía; que en uso de ese 
uiismo]dereeho procedieron los condue

ños en 13 de Febrero de 1882 á efectuar 
la partición del monte, valiéndose, al 
efecto, de su convecino Manuel Martí
nez Estevez, como persona perita, otor
gándose el oportuno documento pr iva
do, que también se presentaba; que una 
vez en posesión del cupo ó lote que en 
el monte fué adjudicado al demandan
te, por vir tud de la partición referida, 
procedió abrir en el mismo pozos y ga
lerías para a lumbrar aguas subter rá
neas, ejercitando asi el derecho que á 
todo propietario concédela ley de Aguas 
hasta que el Ayuntamiento de la Arno
ya , á instancia de su Teniente Alcalde, 
Salvador Fernández , con el cual , por 
otra par te , sostenía también el deman
dante litigio R o b r e las mismas aguas 
a lumbradas , adoptó el acuerdo de m a n 
da r cer ra r en el improrrogable térmi
no de veinticuatro h o r a s uno de los po
zos, abierto en el término de Onteiriños 
habiéndole sido notificado dicho acuerdo 
el 23deEnero anterior, y que comoquie
ra que el Ayuntamiento al tomar ta l 
acuerdo lesionó en alto grado los dere
chos civiles del recurrente , nacidos del 
de propiedad, relacionado en los huohoa 
precedentes y desconocidos por aquel la 
Corporación, al par t i r del infundado su
puesto de que el monte esté bajo su ré
gimen, inspección y vigi lancia , cual si 
fuera de dominio público, que siendo 
asi que, además de los títulos enuncia
dos, debía constarle que no fígura pa ra 
tener tal carácter en el catálago pro
vincial de montes del Estado, de la pro
vincia y de los municipios, se verá , po r 
todo ello, precisado el recur ren te á re
clamar contra el repetido acuerdo por 
medio de la demanda ex t r ac t ada , la 
cual, después de justificar oon los fun
damentos legales pert inentes, termina
ba con la súplica de que el Juzgado se 
sirviese admit ir la , dando ul juicio el 
curso correspondiente, dejando en defi
nitiva sin efecto dicho acuerdo munici
pal, y condenando, en su vir tud, al 
Ayuntamiento de la Arnoya á que re
conociendo el derecho de propiedad pr i 
vada que sobre el monte de la Reza tie
ne el recurrente para a lumbra r a g u a s , 
sin otras limitaciones que las impuestas 
por la ley reguladora de la ma te r i a , 

| consiente en dejar sin efecto tal acue rdo 
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y se abstenga en lo sucesivo de adoptar 
otros de naturaleza análoga al de que 
se t ra taba en perjuicio de los derechos 
oiviles del demandante : 

Que admitida por el Juzgado la de
m a n d a de que queda hecho mérito, el 
Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose en que, siendo de ca
rácter comunal el monte de que t ra taba 
y en donde había sido abierto el pozo 
por el demandante , conformo al ar t . 72 
de la ley Municipal, es atribución de 
los Ayuntamientos el cuidado, conser
vación y arreglo del aprovechamiento 
d e todas las fincas, bienes y derechos 
del Municipio; y con arreglo al a r t . 21 
de la ley de Aguas, no pueden abr i rse 
pozos sin la autorización de la Autori
d a d administrat iva, á cuyo cargo se ha
lla la conservación del terreno; c i taba 
Además el Gobernador el a r t . 2.° del 
Real decreto de8 deScpt ie inbredel887: 

Que sustanciado el incidente , el 
J u e z sostuvo su jurisdicción, a legando: 
que la demanda se formulaba contra 
un acuerdo del Municipio de Arnoya , 
que afectando á u n terreno pr ivado, 
vu lnera los derechos anejos á la propie
dad ; y tratándose de aprec iar un dere
cho civil determinado á quién corres
ponde el monte en cuestión, y como 
consecuencia si el demandante tiene 
derecho á a lumbrar a g u a s , resulta in
dudable que es de la jurisdicción ordi
nar ia la competencia del asunto, como 
lo demostraban los Reales deoretos de 
15 de Euero de 1886 y 4 de Febrero de 
1889; que según el artículo 254 de la 
ley de Aguas, compete conocer á los 
Tr ibunales ordinarios de las cuestiones 
relat ivas al dominio de las aguas pú
blicas y pr ivadas , y á las servidumbres 
de aguas fundadas en títulos de dere
cho civil; y que, aun en la hipótesis de 
que el Ayuntamiento de Arnoya hubie
ra adoptado, dentro del circulo de sus 
atribuciones, el acuerdo objeto del liti
gio, al perjudicar un derecho civil que 
el demandante funda r¡n títulos de pro
piedad part icular , puede éste reclamar 
contra dicho acuerdo, con arreglo al 
a r t . 172 de la ley Municipal. 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re-
quirimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conílicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el apa r t ado 3.° del ar t . 72 de 
la vigente ley Municipal, según el que, 
corresponde á los Ayuntamientos la 
Administración municipal , que com 
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las ünoas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio 
y establecimientos que de él dependan: 

Visto el a r t . 21 de la ley de Aguas , 
según el que , «la autorización pa ra 
abr i r pozos ordinarios ó norias en terre
nos públicos se concederá por la Auto
r idad administrat iva á cuyo cargo se 
haya el régimen y policía del terreno; 
el que la obtenga adquir i rá plena pro
piedad de las aguas que hallase; contra 
la resolución que recaiga podrá recu
rr i r en alzada ante la Autoridad supe
rior jerárquica»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda jur is -

dicional se ha suscitado con motivo de 
la demanda deducida ante el Juzgado 
do pr imera instancia de Ribadavia por 

D. José Vázquez Estévez, contra el 
Ayuntamiento de la Arnoya sobre nuli
dad del aeuerdo dictado por dicha Cor
poración, que el demandante estimó le
sivo de sus derechos civiles. 

2.° Que no obstante el objeto y fin 
de la referida demanda , eomo quiera 
que la finca cuya propiedad se discute , 
y en la que el Estévez abrió el pozo 
mandado obstruir por el Ayuntamien
to de la Arroya, es, según todos los an
tecedentes que en el expediente y en los 
autos figuran, de carácter comunal, re
sulta innegable que , con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t . 72 de la ley Munici
pal, al Ayuntamiento compete su cuida
do, conservación y el arreglo de los 
aprovechamientos del mismo: 

3.° Que, en su consecuencia, el Mu
nicipio de la Arnoya obró dentro del 
circulo de las atribuciones administra
t ivas que el a r t . 21 de la ley de Aguas 
le ooncede, al adoptar el acuerdo que 
ha sido objeto de impugnación en la 
via judicial ; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Concejo de Ministros, 
Antonio Cánovas de l Casti l lo. 

(Gaceta 4 de Diciembre 96.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Mi Cuar
to militar al Capitán General de Ejér
cito D. Ramón Blauco y Ercnas , Mar
qués de Pefia Plata , que ac tua lmente 
desempeña los cargos de Gobernador 
general , Capitán general de las islas 
Filipinas y General en Jefe del Ejérci
to de dichas islas. 

Dado en Palacio á ocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARIA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azeárraga . 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

-Vengo en nombrar General en Jefe 
del Ejército de las islas Fil ipinas al Te
niente General D. Camilo Polavieja y 
del Castillo, el cual conservará los car
gos de Gobernador general y Capitán 
general de dichas islas. 

Dado en Palacio á ocho de Diciem
bre de mil ochociemos noventa y seis. 

M A R Í A C R I S T I N A . 
El Ministro d e la G u e a r r a , 

Maree l • do Azcürraga. 
(Gaeeta 'J de D i c i e m b r e del 9 j ) 

Diputación Provincia. 
Contaduría de fondos provinciales 

Mes de Diciembre del año económico de 1896-97 

Oúttribueión de U» fondos por capítulos para 
tattifacer las obligaciones de dicho me*t for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la lieal orden de 31 de Mayo de 1896. 
C»-

piíuto». Pci f f» 

1.° Administración pro
vincial 86.0C0 

2 . a Servioios genéralos. 25.000 
8. c Obras obligatorias.. 30 000 
i.° Cargas 80 000 
5.° Instrucción publioa. ti.000 
6.° Beueüoencia 500.000 
7.° Corrección publica. 10.000 
8.* Imprevistos 5.000 
9.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 70.TOO 
10. Carreteras . . 75.000 
11. Obras diversas 8.000 
12. Otros gastos 10.0*0 

TOTAL 850 000 

Madrid t.° de Noviembre de 1896.== 
V.° B.°=E1 Presidente , B o g a r a y a . = E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de l.9 de Diciembre de Î896 

La Diputación conforme: El Presi
dente Boga raya .=E l Diputado Secre
tario, Pérez M a g n i n . = E s c o p i a . = B o -
g a r a y a 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta vil la, se anuncia al público 
que D. Laureano Cuadrado y López, 
proyecta explotar un horno con destino 
á la fabricación de bollos en la casa nú
mero 119 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la explotación de esta 
industr ia , expondrán por escrito ante 
la Alcaldía-Presidencia, duran te el tér
mino de quinue d ías , a contar desde el 
de la lecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Boluioute de Tajo 

Los contribuyentes en este distr i to 
municipal quo hubiesen exper imentado 
alteración en su r iqueza, se servirán 
presentar relación de al tas ó bajas arre
gladas al Reglamento de30 de Septiem
bre de 1885, en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, dentro del mes de Ene
ro próximo, á ftn de que puedan ser 
comprendidas en el próximo apéndice 
de 1897 á 98. 

Belmonte de Tajo á 2 de Diciembre 
de 1896.= El Alcalde, Felipe Campa. 

Canil lejas 

Se halla en poder de un Guarda de 
la posesión denominada de Osuna, una 
galguita de raza inglesa, color ceniza, 
con un collar de níquel con cascabeles 
y su caudado echado, lleva mantilla ó 
capa de color verde botella; que se apa
reció por su casa á primero del mes 
actual . 

Si alguien se considera dueño de 
ella, se servirá hacerlo presente ante 

esta Alcaldía, dentro del término de 
quince días , á contar desde el en que 
aparezca esto anuncio en el BOLRTIH 
OFICIAL. 

Canilleja3 30 do Noviembre de 
1896.=EI Alcalde, Ignacio Sanz. 

Corpa 

Por no haberse presentado el Módice 
nombrado en la úl t ima vacante , y ha
biendo espirado el plazo de la misma, 
se anuncia nuevamente la plaza de Mó
dico t i tular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 300 pesetas, por la asis
tencia á 14 personas pobres, y 1.7O0 da 
ajustes par t iculares , en total 2.000 pe
setas, que serán pagadas por trimestres 
vencidos, sin necesidad de que el agra
ciado tenga que intervenir en n a d a pa
ra su cobro, pues dicha cant idad queda 
encargada una jun ta de dársela cobra
da, según contrato timado por varios 
contr ibuyentes. 

El pueblo es sano, abundan te en 
aguas, consta de 197 vecinos, dista siete 
leguas de la capital y dos de la cabeza 
de part ido de Alcalá de Henares , por 
car re tera . 

Los aspirantes dir igirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, á contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Corpa 4 de Diciembre de 1896.=E1 
Alcalde, Wenceslao García . 

Navalafuente 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amil laramiento que ha de 
servir de base al repart imiento de las 
contribuciones territorial y u rbana , pa
ra el año económico de 1897 á 98, los 
propietarios que hayan experimenta
do alteración en su r iqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, relación por duplicado de al tas y ba
jas con los documentos iustiflcativos, 
hasta el dia 10 del próximo mes di* Ene
ro; pasado este plazo no serán admi
tidas. 

Navalafuente 1.° de Diciembre de 
1896.=E1 Alcalde, Santiago Hernán
d e z . = P . S. O., El Secretario, Ángel 
Ramos. 

Torrelodono3 
Con objeto de proceder á la forma

ción de) apéndice al amil laramiento de 
este término municipal, que ha de ser* 
vir de base pa ra el repart imiento de la 
la Contribución territorial , en el año 
económico de 1897 á 98, se hace saber 
á I03 vecinos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su r iqueza, pre
senten en la Secretoria del Ayuntamien
to desde este d ía , hasta 31 de Diciem
bre próximo, relaciones ju radas y du
plicadas, donde se haga constar sus al
tas ó bajas, acompañando los títulos 
que acrediten haber satisfecho á la Ha
cienda el impuesto de traslación de 
dominio, sin cuyo requisito, no pueden 
admitirse aquél las . 

Torrelodones 28 de Noviembre de 
1896.=El Alcalde, Crispulo Bravo. 

Valdarace te 
P a r a poder formar el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de ba
se al repart imiento de la Contribución 
territorial y u rbana , para el próximo 
ejercicio económico do 1897 á 98, se re
quiere á los contribuyentes que h a y a n 
sufrido a lguna variación en su riqueza 
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imponible, presenten en !a Secretar ía 
del Ayuntamiento hasta el dia 31 de 
Bnero próximo, lascorrespondicntes de
claraciones acompañadas , de los docu-
inentos que aoroditcn el pago de los de
rechos de traslación sin cuyo requisi to 
no serán admit idas . 

Valdaracetc -l Diciembre de 1896.= 
Rl Alcalde, Agustín García P o r r e r o . 

Va ldemor . l lo 

De conformidad A lo que dispone ©1 
artículo 48 del Reglamento para la con
tribución territorial vigente, tiene q u e 
proceder el Ayuntamiento y J u n t a pe
ricial de esta villa á la formación del 
Apéndice al amil laramiento, baso del 
reparto del ejercicio do 1897-98. 

Para ello, se previene A los contr i
buyentes en este tér.uino municipal q u e 
hayan sufrido alteración en sus r ique

zas, presenten en la Secretaria, hasta el 
31 de Diciembre próximo, relaciones 
j u r a d a s donde se hagan constar sus al
tas ó bajas, acompañando los títulos con 
que se acredite haber satisfecho a la 
Hacienda el impuesto de traslación de 
dominio, sin cuyo requisito no podran 
Admitirse. 

Valdomorillo 29 de Noviembre de 
1896. = El Aloalde, J u a n López. 

Va ld i l echa 

Por haber pasado a Sanidad militar 
el que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Módico t i tular de es
ta villa, dotada con la asignación 
anual de 750 pesetas, pagadas por men
sualidades vencidas, por la asistencia 
de 30 familias pobres. 

La población es sana y de abundan
tes aguas , distando de la capital 33 
kilómetros, 21 de la cabeza del distrito 
y 11 de la Estación del ferrocarril de 
Arganda del Rey. 

El Profesor que sea agraciado co
bra ra 2.250 pesetas próximamente , á 
que asciende las igualas con los veci
nos pudientes. 

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente acom
pañando todos los documentos que acre
diten su apti tud, dentro del plazo de 
treinta d ías , A contar desde el que apa 
rezca el presente inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdilecha A 2 de Diciembre de 
18'j(j.=El Alcalde, Victoriano Gómez. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4 . * = 
Ku la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Vicente García 
Braculi, por estafa, y en la que ea pa r t e 
el Ministerio Fiscal , ha dictado ia refe
rida Seccióu 4.* auto con focha 5 de No
viembre, señalando el día 9 del corriente 
y hora de las doce y inedia en punto de 
su tarde, para dar comienzo A las sesio-
nesdel Juicio oral, mandando se c i taá los 
testigosEuriqueGonzalez Rúa, Joaquín 
Alonso, Ambrosio Fernandez y Manuel 
Rodríguez, cuyos domicilios se ignoran 
como lo veritico por medio de la presen-
I e , á Un de que comparezcan a declarar 

ante la expresada 6ala ( sita en el piso ba
jo del Palacio de Just icia , Salesas, en el 
indicado día y hora, haciéndolessaber al 
propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurr i r a este pr imer l lamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Diciembre de 1896 ,= 
El Oficial de Sala, JoséAlra i ra . 

Juzgados militares 
MADRTD 

D. Jesús Ta r r cga y Anglada, Co
mandante de Infantería, J u e z instructor 
de causas del pr imer Cuerpo de Ejérci
to y nombrado para dil igenciar un inte
rrogatorio dimante de expediente que 
se instruye en Cuba contra el soldado 
que fué del pr imer batallón del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, 
número 75, Miguel Valero Furriol , por 
tentat iva de suicidio. 

Hago saber que debiendo recibir 
declaración A tenor del expresado inte
rrogatorio A Domingo Valero y Carmen 
Furr iol , padres del indicado soldado, 
que consta residen en esta Corte y cuyo 
domicilio so ignora, se les cita por me
dio del presente para que en el térmi
no de veinte días , contados desde la 
publicación de este edicto, comparez
can ante este Juzgado sito en la calle 
deSanDAmaso , núm. 1, entresuelo iz
qu ie rda , en dia hábil, de diez A doce de 
la mañana A evacuar la mencionada 
dil igencia. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
Jesús Tá r r ega . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza A la enjui
c iada Inés Esteban Marqués, cuyas de
mAs circunstancias y actual pa radero se 
ignoran, pa ra que en el término de se
gundo dia comparezoa en dicho J u z g a 
do, A ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo ver iñea, 
la parará el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Mar tos .=El Secreta
rio, Mariano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de cata Cor
te, se cita, llama y emplaza A José Mos-
ño, cuyas demAs circunstancias y ao 
tual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca 
en dieho Juzgado , A ext inguir la pena 
impuesta-, bajo apercibimiento <So que 
si no lo verifica, le pararA el perjuicio 
A que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896 .= 
V.° B . ° = J . Dessy M a n o s . = E 1 Escriba
no, Mariano OrdAx. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Mart03, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Cor le , 
se cita, llama y emplaza A José Nogue
ras Cachopio, cuyas demAs circustan-
cias y actual paradero se igoran, para 
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado , A ex t ingu i r la 

pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pararA el per
juicio A que h a y a lugar 

Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 9 6 . -
V . # B . ° = J . Dessy Mar tos .= El Se
cretar io , Mariano OrdAx. 

En virtud de providencia dolSr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se c i ta , llama y emplaza A Manuel Del
gado AlcalA, cuyasdemAs circustancías 
y actual paradero se ignoran, p a r a que 
en término do segundo día comparez 
ca en dicho Juzgado , A ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibí • 
miento de que si no lo verifica, le pa-
larA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Mar tos .= El Se
cre ta r io , Mariano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D . J u a n Dessy Martos, J u e z municipal 
deldistri to de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza A Modesto Ro
dríguez, cuyas demAs circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , A ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le pararA el perjuicio A que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V . ° B . ° = J . Dessy Mar tos .=Et Secreta
rio, Mariano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy y Martos Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza A J u a n 
Serrano Hernández, cuyas demAs cir
cunstancias y actual pa radero se igno
ran , pa ra que en térmíuo de segundo 
d H comparezca en dicho Juzgado , A 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, lo 
pararA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos .=EI Secreta
rio, Mariano OrdAx 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza A Ramón 
Calvillo, cuyas demAs circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para q u e 
en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado , A ext inguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pararA el per
juicio A que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos .=E1 Secreta-
río, Mariano OrdAx. 

BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
oita, l lama y emplaza, A Alfonso Sara-
bia Martínez, de treinta y nueve años , 
casado, jornalero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias , comparezca en dicho Juzgado , si
to en la calle del Barquillo, número 32 
triplicado, A responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.27*2 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que de no 

verificarlo le pararA el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales=EI Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Bucnavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, A Manuel SuAroz Man-
terola (a) El Guripa, de oficio cochero, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días , 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
A responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm, 1.170 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; .apercibido que de no verificar
lo le para-A el perjuicio A que haya lu
ga r en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=NicolAá Morales .=El Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito, de Bueña-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Antonio Ayuso 
Berlanga, de veintiocho años, soltero, 
vendedor de periódicos, cuyo paradero 
se ignora, pa ra que en término de nueve 
días comparezcaen dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, A responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núme
ro 1.255 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que de no verificar
lo le pararA el perjuicio A que h a y a lu
g a r en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=NicolAs Morales .=E1 Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Manuel Gar
cía Quesada, de treinta y dos años, sol
tero, sirviente, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días , 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, A responder de los cargos que le 
rusultan en el juicio de faltas número 
1.268 que pende en este Juzgado , por 
lesiones; apercibido que do no verifi
carlo le pararA el perjuicio A que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre do 1896 .= 
V.° B.°=NicolAs Morales .=EI Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bueña-
vista de esta Coi te, por el presente se 
cita, llama y emplaza , A Federioo Pé
rez FernAndez y María López Garoia , 
cuyos domicilios y paradero se iguoran , 
pa ra que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, A responder de los cargos que les 
resultan en el juicio de faltas número 
1.327 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no 
verificarlo les pararA el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid de Diciembre de 1896.= 
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V.* B.°=Nicolás Morales. = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito deBuenavis-
ta de esta Corte, por el presente se ci ta, 
l lama y emplaza, A Gabriela Gar r ida 
Parrondo, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio ée faltas número 
1.323, que pende en este J u z g a d o por 
lesiones-, apercibida que de no verificar
lo la pa ra rá el perjuicio A que baya lu
ga r en derecho. 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales .=E1 Secreta
rio, M. Corral. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la La
t ina, se cita y llama por término de 
cinco dias , á Felipe Cigarda Pardo , de 
treinta y seis años, na tura l de Zarago
za, provincia de Ídem, y que dijo vivir 
en esta Corte sin domicilio conocido, 
á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
cal le de las Maldonadas, número 11, 
principal, para la práct ica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
V.» B . ° = G a l l a r d o . = E l Secretar io , Ju
lián Fernández García . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Dibujo del antiguo y del natural, 
vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Barcelona. 

Los Sres. D. Eduardo Núñez Peñas
co, D. Jena ro Leal Conde, D. Mariano 
Millán y Velasco, D. Eugenio Villalo

bos, D. Francisco Llorens y Diez, Don 
Carlos Sala Mestrc, D. Eugenio Alva-
rez Dumont, D. Jesó Garnelo y Alda, 
D. Vicente Climent Navar ro , D. Arca-
dio Mas Fondevila, D. José Rodríguez 
Salgado, D . Teodoro Andreu Senta-
mans , D. Nicolás Esparza y Pérez, Don 
Ubaldo Fuentes Redondo, D. Constan
tino Fernández Guijarro, ü . Joaquín 
Pal lares , D. Dionisio Muñoz de la Espa
da, D. Carlos Verger Fioret t i , D. Li
brado García Barbera, D. José Cabri-
nety , D. Ramón López Redondo, Don 
Manuel Fernández Carpió, D. Manuel 
Luque González, D. José Blanco Coris, 
D. Manuel Marín Magallón, D. Manuel 
Soribas, D. Eulalio Fernández Hidalgo, 
D. Manuel María Menéndez Domínguez, 
D. Manuel Poy Dalmau, D. Emilio Poy 
Dalmau. D. Gabriel Palencia Urbanel l , 
D. Honorio Romero Orozco, D. Antonio 
Amorós y Botella, D. Rafael Hidalgo, 
D. Rafael Román de Torres, D. Carlos 
López Redondo, D. Emilio Porret Mar
tínez, D. Francisco Aldana Montes, Don 
Federico Abial y Alba, D. Eulogio Vá
rela y Sartar io, D. Fernando Alberti 
Barceló, 9- Elias Corona, D. Fernando 
Adelantado, D. Eduardo Urquiolo, Don 
José Pérez Girones, D. Primitivo A. Ar-
mesto, D. Antonio Casanafias, D. J a i 
me Garnelo Fillol, D. José Díaz Pana
dos, D. Ángel Hernández Mohedano, 
D. Pedro Carbonell, D. Claudio Caste. 
lucho, D. Antonio Ruiz García , D. An
tonio Palomo Anaya y José Alcázar 
Tejedor, epositores á dicha Cátedra, se 
servirán presentarse el día 11 de Enero 
próximo, á las cuatro y media de la 
tarde , en la sala de grados de la Fa
cultad de Medicina, á fin de dar co
mienzo á los ejercicios, según previenen 
las disposiciones vigentes. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitima su ausenoia, 
se entenderá que renuncian á la oposi
ción. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 4 de Diciembre de 1896.= 
El Presidente del Tr ibuna l , El Marqués 
del Busto. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote y López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vi r tud de providencia dic tada por es ta Agencia, en el ex

podiente genera l de apremio que se sigue en este distr i to por débitos de la contri
bución terr i torial , correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública su
basta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NUMERO 

o r d o 

1 

6 

18 

27 23 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SE SUBASTAN 
VALORACIÓN 

K-seus Cía*. 

D. Rufino Aguado, t ierra al Espar ta l : l inda al N., Pedro Sán
chez: 8 . , el dueño; E. , baldíos, y O., J av i e r Alonso: de 44 
fanegas, 11 celemines, 18 estadales 

D. Ju l ián Alcalde, t ierra en Valdehortija: l inda N. , S. y Este, 
D. Manuel Lino López, y O., camino de Sesefla y Burque, 
de u n a fanega, un celemín y 17 estadales 

D. Tomás Arias, t ierra entre el camino de Ciempozuelos y el 
ferrocarril : linda al N . , herederos de Jul ián Arias; S. y 
O., cerros críales, y E., Francisco García y cerros; de tres 
fanegas , un celemín, 14 estadales 

Doña Cándida Benito Pérez, t ierra entre el camino de los Po
cilios y el de los Verdiales, J e ocho fanegas, dos celemines, 
24 estadales: linda N. y E., cerros baldíos; S, camino de la 
Carreguela, y O., ü . Pablo Gómez 

6.290 

160 

435 

870 

NUMERO 
de 

ordei 

28 24 

29 25 

33 26 

37 29 

50 42 

52 44 

67 

110 

118 

119 

153 116 

155 

178 

292 

295 

299 

300 

357 

132 

216 

295 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUB S I «SUBASTAN 
VALORACIO» 

l'eseu» Cénti. 

Doña Cándida Benito Quirós, t ierra en la cabeza de Serranos: 
linda al N . . con D. Francisco Fe rnández ; S., camino de 
I l l tscas; E., Doña Manuela Sánchez; y O., D. José Barrios; 
de cuatro fanegas, tres celemines, dos estadales 

D. Casimiro Benito, acreedores, una casa en la calle Grande, 
número 22 moderno, y 23 antiguo: l inda derecha, Telesforo 
Piquenqne. izquierda, herederos de Andrés Aguacil; es 
palda, con la calle de las Vacas y casa de D. Ramón Gar
cía Baeza 

D. Marcelino Benito, una casa en la calle Nueva, núm. 2: lin
da derecha, Doña Rafaela Benito; izquierda, I). Diego Mo
lina, y espalda Eusebia Artejo 

Doña Rafaela Benito, una casa en la calle de las Infantas, 
número 4 moderno, con vuelta á la calle Nueva , por la 
que linda por izquierda derecha, D. Facundo Fernández , 
y espalda, D. Marcelino Bonito 

D. Lúeas Carrero, una casa en la calle de San Antón, núm. 2 
antiguo, y 4 moderno: linda derecha, heredero de León de 
Pinto; izquierda, la calle de San Antón, y espalda, cerqui-
lia del mismo y veredas de entre eras 

D. Nicasio Carrero, mitad de casa proindiviso en la calle 
Real, núm. G antiguo, y 10 moderno: linda derecha, con la 
de Doña Jacoba Santisteban; izquierda y espalda, con la 
de herederos de D. Félix Martín 

Doña Josefa Dávila, una t ierra en los Perdíales: l inda E. y 
3 . , Lucas Carrero; P. y N , eriales; de dos fanegas, cinco 
celemines y cinco estadales 

D. Fausto López una viña vieja, con algunos olivos, en la 
Fuente vieja, de 11 celemines, 13 estadales: linda N. , J u a n 
Pérez, S., Ángel García; E. , D. Manuel Ltno López, y Oes
te, camino del cercado del Marqués 

D. Vicente López de Lerena, herederos, r e t amar en Valde-
losyeros: linda al N., con D J u a n Aróstegui; S., camino de 
Gozqucz; E , Doña Cándida Benito Quirós, y O., el dueño; 
de cinco faaegas 

D. Ildefonso López, t ierra en las ent regas : linda al N. , here
deros de Pablo Vallejo; S., camino de las Ent regas ; E. , ca
mino hondo, y O., vía férrea; de siete celemines 

D. Bernardino Pariente, una casa en la calle de las Monjas, 
número 11: linda derecha, Francisco Márquez; izquierda, 
Celestino Pariente , y espalda el Campo 

D. Isidoro Pariente , una casa en la calla del General Martí-
tegui, núm. 6: linda derecha, herederos de Andrés Al 
cil: izquierda y espalda, callejón del Borrego 

D. Francisco Sánchez Ruiz, una t ierra en Pannuevo: linda al 
N. , Pablo Gómez; S., J u a n Pablo Vallejo; E., cerros bal 
dios y O., Lucas Carrero, de cinco fanegas 

D. Pablo Sánchez, una t ierra en el Espartal : linda al N., con 
la vereda del Molino; y al S., E. y O., cerros baldíos; de 
cuatro fanegas, cuatro celemines, 17 estadales 

D. Luciano López Lerena, Madrid, una t ierra en la cabeza 
del Águila, linda al N., Doña María Tocados; S., D. Pedro 
Sánchez; E., Doña Luisa Gaviria, y O., Manuel del Olmo; 
de tres fanegas, tres oelemines, 27 estadales 

Doña María Lujan, Albacete, una t ierra en la Horca vieja, de 
nueve fanegas, siete celemines,__22 estadales: linda N. y 

:ua 

S., D, Joaquín María Breraón; E., D. Emilio Cánovas, 
O., Deogracias Fernández 

D. Federico Marín, Madrid, una tierra en Valdehortija: linda 
al N., S. y E., cerros eriales y O., con D. Pedro Sánchez, 
y Nicanor Riquelme, de 11 celemines, y cinco estadales 

Doña Dolores Marín, una t ierra en Valdemanzano, linda 
al N., o t ra de la testamentaria de Ortega y camino de Bo 
róx; S., Manuel Lino López y cerros; E., Ildefonso Carre 
ros y O., oerros eriales, de dos fanegas, seis oelemines, 27 
estadales 

D. José Soto, Madrid, t ierra en el camino que va al cerca-
cado del Marqués, con el que linda al S y E . , al N. , con 
el Sr . Marqués de Vallejo, y O., dicho cercado 

Doña Cándida Martiañcz, parte de casa en la calle de la Sar 
ten, núm. 6 ant iguo, y 16 moderno: l inda toda derecha y 
espalda, Eleuterio Móstoles, y por la izquierda, Celestino 
Par iente 

D. Nicolás Serrano, casa en las eras del Sol, núm. 4, hoy 
calle de Bretón de los Herreros, núm. 11: linda derecha, 
D. Manuel Fernández ; izquierda y espada, Nicolás Yepes, . 

Sociedad La Mejor, Madrid, Edificios derruidos que fueron 
fábrica de yeso en la veguilla: linda N., camino del Porti
llo; S. y E. , cerros, y O., t ierra que fué del Sr. Marqués de 
Vallejo 

595 

1.92« 

7.300 

5.50© 

9 431 

95« 

340 

315 

400 

ICO 

2.050 

2.175 

1.035 

615 

465 

3.280 

125 

700 

255 

450 

900 

3.425 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 29 
de Diciembre de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en 
la instrucción y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Roal orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Valdemoro á 28 de Noviembre de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Máximo Ga
r ro te . 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


